
DIRECCION PROVINCIAL

DE TRANSPORTE

COMUNICADO

Se comunica que Edgardo Luis Rinaldi, que opera comercialmente como empresa María Tours, titular del Permiso Precario Nº
265, en actuaciones que se tramitan por expediente Nº 01801-0011447-3, solicita el otorgamiento de un Permiso Precario para
implementar un servicio de autotransporte público de pasajeros entre las localidades de Santa Fe y Rafaela, con modalidad
interurbano, característica rápido y tráfico en las localidades de Santa Fe, Esperanza y Rafaela solamente, circulando por Ruta
Provincial Nº 70 y Avenida Circunvalación de Santa Fe. Dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de la
última publicación,  los  prestatarios  de servicios  públicos  de autotransporte de pasajeros sujetos  al  régimen provincial  que
consideren que podrían lesionarse sus derechos o intereses legítimos, podrán formular impugnaciones. Si así lo solicitaran, se les
dará traslado del pedido sujeto a consideración exclusivamente; el mismo se correrá por el término de cinco días hábiles. En el
caso de concurrir varios pedidos de esa índole, se proveerán sucesivamente, de acuerdo con el orden de formulación. Firmado:
Ing. Javier Mazzei, Director Provincial de Transporte”.

$ 30 84454 Nov. 5

__________________________________________

NUEVO BANCO BISEL S.A.

REMATE POR

MARCELO A. MORO

Por cuenta y orden Acreedor Prendario NUEVO BANCO BISEL S.A.- Mitre 602-Rosario, se hace saber que Martillero Público
Marcelo A. Moro (CUIT: 20-14.815.546-2), venderá en pública subasta conforme normas Art. 39 - Ley Nacional 12962 y Art. 585
Código Comercio, 12 de Noviembre de 2009, a las 17 Hs en calle Entre Ríos N° 238- Rosario, a la vista y estado en que se
encuentra, no admitiéndose reclamos posteriores a la subasta, con la Única Base de $ 8.944 (Monto de crédito verificado), al mejor
postor, lo siguiente: “Un Automotor Ford, tipo sedan 5 puertas, modo Fiesta CLX D-año 1996, motor Ford N° T A30092, chasis
Ford N° VS6ASXWPFTWA30092, Dominio: AVJ 664” Impuestos (nacionales y/o provinciales), patentes adeudadas y gastos totales
de transferencia a cargo del  comprador.  Pago contado en el  acto,  efectivo y/o cheque certificado.  Comisión 10%. Entrega
inmediata. IVA-si correspondiere-estará incluido en el precio de venta, debiendo el adquirente acreditar su condición frente al
tributo, con comprobante emitido por AFIP y DNI. Informa Registro Automotor N° 9- Rosario. Consta inscripto dominio a nombre
del demandado-(100%-DNI 14.189.576) Prenda: Gravamen prendario subsistente reinscrito en fecha 12/01/05 por U$S 6.600,
endosado a favor de Banco Nación Argentina (Fideicomiso Bisel SA) en fecha 09/09/2002 y endosado a favor del Nuevo Banco
Bisel SA. en fecha 06/07/05.- Inhibición: Fecha 16/02/05- Orden: Juzgado de Distrito Civ y Com. 12da Nom. Rosario.- Autos:
Villanueva Julio s/Propia Quiebra-(Expte. N° 1519/03).-Otras afectaciones al dominio: no se registran. Revisarlo: Días 10 y 11 de
Noviembre de 2009, de 16 a 18 Hs. En calle Falucho Nro 280 Bis-Rosario (Local cedido). Informes al Martillero Marcelo A. Moro:
Tel: 0341-4382464 y/o Cel. 0341-153-394148. Se hace saber a sus efectos legales. Rosario, 30 de Octubre de 2009.

$ 76 84405 Nov. 5 Nov. 9

__________________________________________


